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Señores
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D
 

REFERENCIA:                      SUSTITUCIÓN DE PODER
RADICACIÓN:                       11001310504320230052400
DEMANDANTE:                    FELIX ERNESTO FRANCO VARON
DEMANDADO:                      COLFONDOS S.A. Y OTROS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S.J., obrando
como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, de manera respetuosa informo al Despacho que SUSTITUYO el
poder a mi conferido, en favor del abogado ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA, sustitución que se encuentra
adjunta. Por otro lado, comedidamente solicito que se envíe el link de la audiencia programada para el día de
mañana, 11 de marzo de 2025 a las 10:30 am.

 
Cordialmente,

   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
 

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D  

 

REFERENCIA:   SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICACIÓN:   11001310504320230052400 

DEMANDANTE:   FELIX ERNESTO FRANCO VARON 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. Y OTROS 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C.S.J., obrando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A, de manera respetuosa informo al Despacho que SUSTITUYO el poder a mi conferido, en favor 

del abogado ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

Ciudadanía No. 1.047.497.759 expedida en Cartagena (Bolívar), abogado en ejercicio portador de 

la Tarjeta Profesional. No. 391.579 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a 

la compañía en mención. 

 

El doctor VILLALBA ORTEGA queda investido con todas las facultades a mí otorgadas 

inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar. 

 

La dirección de correo electrónico del abogado VILLALBA ORTEGA inscrito en el SIRNA es: 

notificaciones@gha.com.co y su teléfono con aplicativo Whatsapp: 3012763734. 

   

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

Acepto: 

 

 

 

ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA 

C.C. No. 1047497759 

T.P. No. 391.579 del C.S. de la J. 

 





 



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 427914

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA  , identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 1047497759., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 391579 26/09/2022 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 10 días del mes de marzo de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


